
Núm. 26. k Miércoles 28 de Agosto de 1878. Un real número. 

boletín mtáai 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L : 

Luego que lo» Srca. AlcaMe» y Secretarios reci-
Trni loa números del BotiM» quo correspondan al 
d¡stritor dispondrán que se lije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerán hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Sccrctarioa cuidarán de conservar los BOLETI-
BM coleccionados ordenadamente para su encuader-
naeion que deberá Terifiearse cada año. 

S E PUBLICA LOS LÜNES, MIÉRCOLES Y VIÉKNES. 

Se «iscribo en la imprenta de Rafael Oario* Hijo». Plegaria, 14, 
(Puesto do los Hnevo») á 30 r«. trimestre j 50 el semestre pago 
anticipado. 

Números sueltos un reM.—Los do afioi anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de Ins Autoridades, escepto Inp 
que sean ji instiincia de parte no pubie, se inserta
rán oficial ro en tí?; asimisnio cuafqDirr anvnc'w ron-
cerniente at servicio nacional, que dimane de las 
rtilsiHM; los de interés particular pvé'vio el pago de 
«n reai,por cada linea de inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

PÍMIDÍNCM OBI. COUSHO M «KISIROS 

S . M . el B e y (Q. D . 0.), le Seré-
xistma Sra . Princesa de A s t ú r m s , las 
Setmas.Sraa Infantas Dotta María del 
P i l a r . Doña Mar ia de l a Paz y Dofla 
Mar í a Eu la l i a i con t inúan en el ftenl 
S i t i o de Sun Lorenzo s in novedad en 
au importante salud. 

GOBIERNO P E PROVINCIA. 

SECCION DE FOMENTO 

D i n E C C l O H G E K E I I A L 
DI 

OBRAS PÚBLICAS, COMERCIO Y NINAS 

E n virtud de lo dispuesto por Real 
decreto de 23 de Setiembre de 1877, 
esta Dirección general ha señalado el 
dia 24 del próximo mes de Setiembre 
i la una de l a tarde para el arriendo 
en pública subnsta de los derechos de 
Arancel exigibles por espacio de dos 
años en los portazgos que & continua
ción se expresiin, pertenecientes á la 
carretera de tercer órden de Rionegro 
á la de León k Caboalles, provincia de 
León . 

Prcsupuoslo 
asimt. 

Refjuejo con Arancel de l 
mir iámetro 10.130 22 

Vegnell inn coa Arancel 
de l mi r iámet ro . . . 6.077 24 

16.207 46 

L a subasta se celebrará en los t é r 
minos prevenidos por la Instrucción de 
18 de M a n o de 1852, en Madrid nnte 
la Dirección general de Obras públ i 
cas, en el Ministerio de Fomento, y 
en León ante el Gobernador de la pro
vincia ; hallándose en ambos puntos 
de manifiesto, para conocimiento del 
públ ico, loa Aranceles, el pliego de 

condiciones generales publicado en la 
Gaceta del 25 de Setiembre úl t imo, 

y el de las particulares para esta 
contrata. 

Las proposición es se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exac
tamente al modelo que sigue, y la 
cantidad que ha de consignar e pré-
viamente como garan t í a para tomar' 
parte en esta subasta será de 2.700 
pesetas en dinero ó acciones de cami
nos, ó bien en efectos de la Deuda pú
blica a l tipo marcado en el Real de
creto de 29 de Agosto de 1876,debien
do acompaflarse 4 cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado 
el depósito del moslo que previene la 
referida Instrucción. 

N o se admit i rán posturas que no 
cubran el , importe del presupuesto 
anual de dichos portazgos. 

E n el caso de que resulten dos 6 
m á s proposiciones iguales, se celebra
rá , ún icamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los tér
minos prescritos por l a citada Ins
trucción, siendo la primera mej'ora 
por lo ménos de cien pesetas, quedan
do las demás á voluntad de los l ici ta-
dores, si empre que no bajen de diez 
pesetas. 

Madrid 19 de Agosto de 1878 — E l 
Director general, B . de Covadouga. 

Modelo de projirosicion. 

D. N . N . , vecino de enterado 
del anuncio publicado con fecha 19 de 
Agosto últ imo y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para el ar
riendo en pública subasta de los de
rechos de Arancel que se devenguen 
en los portazgos de Hequej'o y Ve-
guel l ina , se compromete á tomar 
á su cargo la recaudación de dichos 
derechos, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones 
por la cantidad de... pesetas anuales. 

(Aqui la proposición que se haga, 
admitiendo á mejorando lisa y l lana
mente el tipo fijado, pero advirtiendo 
queserá .desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente 

la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, que el proponente 
ofrece.) 

Fecha y firma del proponente. 

Ferro-carriles. 

Encargado D. Narciso Aparicio, 
Ingeniero Jefe de Caminos, por el 
Consejo de incautación de Jos ferro
carriles del Noroeste de Espaüa de lo* 
trabajos preparatorios para la conti
nuación de las obras en l a linea de 
Ga l i c i a , prevengo á los Sres. A l c a l 
des de los pueblos por donde ésta cru
za, que pres-ten el auxilio de su 
autoridad d dicho Ingeniero y sus 
subalternos, y eviten que se les mo
leste i ponga entorpecimiento en el 
desempefio de su cometido, castigan
do ¿ ¡as personas que se entretienen 
en qu itar las estacas y señales que 
indican la dirección de la l inea. 

León 27 de Agosto de 1878 .—El 
Gobernador. ANTONIO SANDOVAI. 

GOBIERNO MILITARDE LEON 
Y SU PROVINCIA. 

• E l Capitán genera! ¡uter ino á los 
Gobernadoresmilitaresde Avi la ,León, 
Oviedo, Falencia, Salamanca y Z a 
mora.—En te légrama de hoy me dice 
el Ministro de la Guerra lo siguiente: 
—«Dispuesto por Real órden-circular 
de esta fecha que los embarques ordi
narios para Cuba y Puerto-Rico em
piecen el 10 del próximo mes de Se 
tiembre, podrán ser admitidos desde 
luego en los depósitos y banderines 
de Ultramar á los individuos sortea
dos y los sustituidos que se encuen
tran con licencia en sus casas que vo
luntariamente lo deseen y se.presen-
ten por su cuenta en dichos depósitos, 
cuyos individuos i rán embarcando 
para Cuba sucesivamente; en el con
cepto de que para evitar equivocacio
nes, habrá de tenerse presente que los 

sorteados que estén-elegidos para F i 
lipinas han de hallarse reunidos en l a 
capital de cada distrito el dia 30 del 
actual, ¿ fin de marchar para encon
trarse en Barcelona el referido dia 10 
de Setiembre, según lo mandado en 
la Renl órden-circular de 9 del actual. 
— L o traslado para su exacto cumpl i 
miento.» 

Zo pie se pnlJicn en el BOLEIIN 
OFICIAI. de esta procincin jiara cono
cimiento de toilos los individuos d 
quienes convenga. 

l e ó n 26 de Agosto de m S . — S l 
Brigadier, Golernador militar, 
Shell;/. 

ANUNCIO. 

Conformándose el Rey Q . D . G . con 
lo espuesto por el Cmisejn Supremo 
de Guerra y Marinit acerca de las" 
propuestas hechas ti favor del Sar 
gento 2.* que fué del Batallón Reser
va de León, Francisco Criado y Cria
do, y del soldado que fué del R e g i 
miento de Córdoba ICJias Baca y 
González, inutilizados ambos en cam
p a ñ a ; ha tenido á bien concederles e l 
retiro para esta provincia con el h a 
ber mensual de 22 pi xetas 50 c é n t i 
mos que les corresponde como com
prendidos eu el art. I." de l a ley de 
8 de Julio de 1860; y no constando 
en este Gobierno mil i tar el punto de 
residencia de dichos individuos, e n 
cargo á los Sres. . Alcaldes de los 
Ayuntamientos domlu residan, les 
llagan comparecer en este Gobierno 
militar á recoger los documentos ne
cesarios para el cobro de dicha pen
sión. 

León 28 de Agosto de 1878.— 
E l Brigadier , Gobernador mili tar, 
She l ly . 



INTERVENCION. 

Relación nominal de los pagarés de bienes desamortizados por to
das procedencias que vencen en el mes de Setiembre de 1878 y se 
publica en el BOLETÍN OFICIAL como único aviso á los comprado
res, cuyos pagarés devengarán el 12 por 100 anual de demora des
de el dia siguiente al mes en que vencieren, de no ser realizados. 

.Ventas anteriores al 2 de Octubre de 18S8. 

ESTADO. 

NOMBRES. Vecindadls, 
Venci-

rlazoa. miento* 

Anloüino Sánchez Cbicarro, 
cedió á Vícenle Serrano 

León 
Cordoncillo 

20 POR 100 DE PROPIOS 

Toribio Alonso, cediií á Don! 
fació Perei y otro 

Manuel del Valle 
Mariano Franu'mco 
Facundo Espeso 

Felipe Pascual 
Gabriel Redondo 
Tomás Carbajo, cedió á Miguel 

Sánchez 
(iabriel Redondo 
Fernando Caías 
Fernando Sanchei 
Juan Trobajo 
Mariano Jolis 
Justo San Harlin 
Ella» Herrero 
Antonio María Dlei Mota 
Teodoro Arias 
Tomás lionialei 
José Huniz . . . . _ . 
Francisco Buron, cedioaQum 

tin Buron y otros 
Vicente Nicolás 
líl mismo 
fialisto Escob r 
Celestino l'ernla 
Santiago Alvar» 
El mismo 
Marqués de Villasante 
Felipe Antón 
El mismo 
El mismo , . 
Juan Castados, cedió 4 Hilario 

Cuesta 
tlenaro Fidalgo 
Vicente Diez Canseco, cedió 

Antonio Diego y otros 
José Roberl , 
Francisco Martínez, cedió , 

Marta Cembraaos y otros 
Mar/ano Ordás 
Cipriano Castro 
Silvestre Testara 
Pedro Florcz 
Ma miel Vayoa 
í'edro Unnzalez 
Luciano (Jonzalez, cedió 4 Isi 

dorotioDtaleiy compañeros 
José Itodrlguez 
Felipe Laso 
Sebastian Arias 
Elias de dobles, cedió i Flo

rentino López üranda 
Tomás Feioaudez, cedió 4 Au 

tenia de Diego 
Manuel Itodrlguez 
Joaquín Fernandez 
Ignacio Itodrlguez, cedió < 

Joaquín Llamazares 
Juan Dalas, cedió A (Jerónimo 

Santos y compañeros 
Cir ios Buron 
Celestino Píalo 
Antonio Llamera, cedió á Juan 

Madrazo 

San Martin 
Veldedo 
Villafranca 
Villa cela ma 
San Pedro las Dueñas 

CLERO. 

León 
Idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
Valderas 
Cndornillos 
Villamurie (Palencia) 
Kiosequlno 
Itoderos 
Mancllleros 
León 
Valderas 
La Aldea del Puente 
idem 
.Arenillas 
itoderos 
Villalfeide 
Idem 
Arévalo 
Calzadilla 
Idem 
Idem 
León 
Villadiego 
León 
¡dura 
Idem 
idem 
San Miguel de Celada 
U Aldea del Fuente 
Villabúrbula 
Iteüegos 
Codnrnillos 
La Flecha 
Garrafe 
Arenillas 
Madrid 
Vilorla 
Mame 
Escobar 
Oteruelo do la Valdoncioa 
León 
idem 
idem 
idem 
Vlllafafle 
Marne 
Valle de Maosllla 
VillafiOe 
León 
Robledo de laValdoncina 
Villlguer 
La Aldea del Puente 

' Paramio 
Bofiar 

Í 6 

10 
7 

te 

lo 

Dia 25 

Dia 3 
25 
Í 7 

9 

Dia 12 
18 

19 
22 
25 

7 

9 

10 

12 

14 

15 

16 

17 

19 

Pablo Nuflez 
Si lvmo Florei 
Lcsmus Franco, cedió i Cíe 

mcnle Canseco 
Manuel Rodríguez, cedió á Ma 

nuel Almiso 
Julián Llamas, cedió á Joaquin 

(Jarcia 
Salusliano Valladares, cedió 

Dionisio García 
Gregorio Miranda 
Mauricio González 
El mismo 
Juan Fernandez 
Bernardo Sánchez 
Vítores Peda 
Ildefonso Guerrero 
Mauricio González cedió 

Francisco Crespo 
Felipe Tascon 
Vicente Centeno 
Isidoro de Celia 
Mateo Araujo 
Juan Martínez 
Isidoro Doriga 
E l mismo 
José Fernandez, cedió 4 Isidro 

Fernandez 
Miguel Llamazares 
Lázaro Aller 
Manuel Cubría 
Fernaiulft García 
Enrique Alonso 
Santiago Pérez 
Francisco Alvarez 
Manuel de la Torre 
José Fernandez 
El mismo 
Tomás Alvarez 
Pablo Pérez 
Julián Blanco 
Benito la Fuente 
Pascual Pal'aiés 
Santos Itodrlguez 
El mismo 
Callos Buron 
Luis Saurbez 
Isidro Prieto 
Víctor l'rielo 
Santos Rodríguez 
Carlos Buron 
José Fernanuez, cedió i Santos 

OrrioOuz 
Narciso Barrientes 
Blas (Jarcia 
Celestino Cadenas 
Clemente Arroyo, cedió á José 

del Campo 
Angel Suqullvlde 
Luciano Lagarto 
Esteban Fernandez 
Gaspar Várela, cedió á Fran 

clscoOtero Vázquez 
Juan Turrado 
Pedro Domínguez 
Antonio Benito Petta, cedió 

Teresa Carro 
Manuel Arlas 
Santiago de Paz 
Julián Llamas 
E l mismo, cedió i Urbano 

López 
Bernardo Prieto 
El mismo 
Italmundo Prieto 
E l mismo 
Hermenegildo Magaz 
Francisco Sastre 
Patricio Martínez 
Clemente Fernandez 
Rafael Alvarez 
Baltasar Diez 
Manuel González 
Fernando Pérez 
Faustino Pérez 
Santiago Carrizo 
Cirios Alvarez 
Francisco García 
Cirios Alvarez 
José Martínez 
Santiago Sánchez 

Pedrun 
Sahaguo 
idem 
León 
Valencia de D. Juan 
Valderas 
León 
Carbaja! de la Legua 
Gradefes 
Carbajal de la Legua. 

15 Dia 20 
21 

24 

Lenn 
Idem 
Villaobispo 
Villasabariego 
León 
Valdealcon 
León 
Grulleros 
Adrados 
Villaturiel 
Abadengo 
Astorga 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
Villasante 
Idem 
Sahechores 
San Andrés del Rabantdo 
León 
Brimeda 
San Andrés del Rabanedo 
Astorga 
idem 
idem 
San Andrés del Rabanedo 
Sal Fdiz de la Valdería 
Astorga 
León 
¡llera 
Villacontilde 
idem 
idem 
idem 
León 
Astorga 

. Villacontilde 
idem 
Astorga 
idem 
Villaverde 
Pelechares 
Villaqiiejida 
Astorga 
idem 
idem 
Sahagun 
idem 
Astorga 
ídem 
Fnlecbares 
Besando 
Astorga 
idem . 
Valderilla 
Brimeda 
León 
idem 
Villaverde de Torio 
Astorga 
idem 
idem 
idem 
Quintana del Castillo 
Moscas 
Antofian del Valle 
Valencia 
Almizcara 
Pedrun 
San Miguél del Camino 
Antonio del Valle 
idem 
Quintanilla del Valle 
Benavides 
Vega de Antonia 
Benavides 
Valencia de D. Juan 
Villaquilambre 

14 

27 

28 

2» 
1 

II 
12 

13 

18 

20 

21 

25 
26 
27 

15 



Máximo Alonso de Prado 
Tomás Pernia 
lílpiano Garda 
Manuel Ibarzabal 
Juan B. Matioot 
l'edro Garda Vuelta 

Jacinto Gómez 
Hoque Cuellar 
José Cubero 
Angel Garcia 
Juan Martínez 
Agustín Ikstaraanle 
Manuel Landeras, cedió á don 

Dámaso Merino 
Santos Alvarez 
l'edro de León 
José Fernandez 

'Venancio Ilivera 
Días Nielo 
Angel Fernandez 
Vicente Gullon 
Joaquín Suarez 
Manuel García, cedió á Loren 

za Garcia 
Luis Fernandez, cedió á José 

Rodríguez 
Felipe López 
Simón Trapote 
Illas Fernandez 
Manuel García, cedió 4 Blas 

Fernandez 
Marcos Gundin 
José de Prado 
Lorenza Vidales 
Gregorio Falagan Alonso 
Manuel Román López 
Antonio Vidales 
Baltasar Perrero 
Bernardino Paz 
E l mismo 
Maleo Fuertes, cedió á Lucia 

García Domínguez 
Santos Ordoílez 
Vicente Marcos 
l ! l mismo 
£1 mismo 
Antonio Carbajo 
Ignacio Fresno 
¡si mismo 
Manuel Prieto 
l'edro Merino 
VA mismo 
Tiburcío Lorenzo Pérez 
El mismo 
Angel Valderrey 
Francisco de Vega 
Miguél Marqués 
Juan Fueftes 
Domingo Franco 
Baltasar liarrlentos 
'Kl mismo 
£1 mismo 
Jacinto Fernandez 
£ i mismo 
iUmon Porras 
Eulogio Fernandez, cedió á Ja 

cinto Fernandez 
Matías González , 
Pedro Alvarez 
Matías González 
Angel Marqués 
Joaquín Monroy 
Manuel Pérez 
Miguél Huerga 
María Dolores Cuello 
Juan Botas 
Vicente Vílladangos 
Juan Fernandez 
E l mismo 
E l mismo 
£1 mismo 
E l mismo 
Manuel Merino 
Ignacio Merino, cedió á Javier 

Garcia 
Ramón Prieto 
Agustín Migúele: 
E l mismo 
Francisco Martínez 
Agustín MuDiz 
Manuel Martinez 

León 
Algadefe 
Toral de los Guzmanes 
Trnbajo dol Camino 
Ponferrada 
Toreno 
Tombrio de abajo 
Cobra na 
Santibafiez del Toral 
Villanueva.de Jamúz 
León 
idem 
León 
idem 
Riosequlno 
VHUIiornate 
Calamocos 
Borrenes 
San l'edro Castañero 
San Migué! de las Duefias 
Astorga 
La Rivera 
Sardonedo 
idem 
Sueros 
Quintana del Castillo 
Calamocos 
San Pedro de las Duefias 
Celadilla 
idem 
idem 
Villaverde de los Cestos 
Sanlalla 
Posada de la Valduerna 
idem 

Posada de la Valduerna 
L a Isla 
Murias de Rechivaldo 
ideqi ' 
Veguellina 
idem 
Astorga 
Fresno de la Vega 
Idem 
idem 
Soguíllo 
Astorga 
Idem 
Barrientes 
Villabráz 
idem 
Dcslriar.a 
idem 
Robletlino 
Castrillo de las Piedras 
Bembíbre 
Nistal 
Santiago Millas 
Fálilas 
idem 
idem 
Palacios de la Valduerna 
idem 
Vlllavieja 
Palacios de la Valduerna 
idem 
Rivas de Valduerna 
Palacios de la Valduerna 
Rivas de Valduerna 
Palacios de la Valduerna 
Palacios 
Rivas de Palacios 
Climines de la Vega 
León 
Astorga 
Villanueva de Jamúz 
La Bafleza 
La Bafieza 
idem 
idem 
idem 
Villabráz 
León 
Valseraana 
SanlibaOez de la Isla 
idem 
idem 
Carral 
Carrizo 
Castrillo de las Piedras 

13 Día 5 
6 

12 

15 

19 

-50 
49 

30 

•21 

•3 ! 

Domingo de la Fuente 
Antonio González 
Pedro Suarez, cedió i Victo

rino Millan 
Marcos Garcia 
Santiago Cabero 
Toribio Cabere 
José Vázquez, cedió á Vicente 

Vázquez 
Domingo Vidal 
Salvador Sevillano 
Domingo Toral 
Miguél Martinez 
Pedro Borbujo 
Antonio Morán 
E l mismo 
José Cordero 
Ildefonso Blanco 
Francisco González 
José Garcia González 
E l mismo cedió 4 Andrés B o 

tas 
E l mismo cedió al mismo 
Los mismos 
Los mismos 
Miguél Méndez 
Gerónimo Santos 
José Carroto 
E l mismo 
Isidoro Diez Canseoo 
El mismo 
Tomás Pérez Calvo 
E l mismo 
Felipe Moro 
El mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
Julián Fernandez 
Blas Viejo 
Santiago Garcia 
José Pérez 
Manuel Pérez 
Francisco Buron 
Antonio Canelo 
Manuel Pérez 
José Cuelo 
Lorenzo Alvarez 
José Baquero 
El mismo 
Mariano Torres cedió 4 Pedro 

Blanco Escudero 
Dionisio Garcia 
Salvador Llamas 
Juan Martínez cedió 4 Juan 

Gómez González 
Juan Borbujo 
José Manilla 
Isidoro Casado 
José González Espada 
Eufrasio (tozas 
Vicente García 
Manuel Miranda 
Teodoro Robla 
Juan Alvarez 
Manuel Alvarez 
Manuel Martinez . 
Jacinto Alvarez cedió 4 Apol i 

nar y otros 
Gregorio Villaverde en sus 

Hijos Gregorio y Cipriano . 
Juan Faleon 
Juan Martínez 
José Martinez 
Francisco Garcia 
Santos de Llamas 
José Garcia Paz 
Felipe Fuertes 
Francisco Ramos i 
Bonifacio Rodríguez 
Martin Pérez 
José Fernandez 
El mismo 
Angel Alcoba 
Antonio Moro 
Manuel Martínez 
Francisco Cabello 
E l mismo 
Ceferino Rodríguez 
Enrique .Bardon 

Castrillo de las Piedras 
Naredo de Fenar 
Valencia 
idem 
San Andrés del Rabanedo 
Carral 
idem 
Ponferrada 
Caslropodame 
Calamocos 
Villamor de Orvigo 
Val de San Lorenzo 
Celadilla 
Lordemanos 
Malilla de Ardon 
idem 
Val de San Lsrenio 
La Bafieza 
Quintanilla de Babia 
León 
idem 
Castrillo de les Polvazares 
idem 
idem 
idem 
Navalejera 
Robledo de la Valdonclna 
Astorga 
idem 
La Bafieza 
Idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
Saludes de Gastroponce 
idem 
Rivas 
idem Valduerna 
idem 
León 

. L a Bafieza 
' Rivas 
Noceda 
Toreme 
Toral Guzmanes 
idem 
León 
Morales del Rey 
Los Bayos 
León 
Idem 
Tombrio de Abajo 
Toral Guzmanes 
Sosas 
Santa María del Páramo 
Vega de Valcarce 
Sabugo 
Carrizo 
Murias 
Rodicol 
Los Bayos 

• Puente del Castro 
San Justo 
Rioseco de Tapia 
Veguellina 
León 
idem 
Valencia 
Carrizo 
ídem 
Carrizo 
idem 
Carrizo 
Valdesandíoas 
San Justo 
idem 
San Feliz de la Vega 
Toralino 
idem 
Carrizo 
idem 
Sardonedo ' 
Hospital Je Ortigo 
idem 
Cornombre 
Manta neda 

13 Oía 22 
24 

2 5 

26 

2 7 

28 

12 

6 

7 

9 

10 

i l 
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•Manuel Martincz 
Fabián Hartinei 
José Carrete 
Manuel Herrero 
Gregorio Clmmorro 
Salvador Bernardo 
Pedro Gigosos 
Walías Arias 
Lorenzo Ramos 
Deogracias Suarjz 
11 misma 
Slaon Chamorro 
Leonardo Domingnei 

, E l mismo 
' Francisco García 

Felis Velayos cídió en Gregorio 

Garda y otros 
Simón Fernandei 
Loremo Muñoz 
José Gomalez 
Tomás García • 
Antonio Moro 
E l mismo 
£1 mismo 
Pablo Florei 
Joaquín López 
Antonio González-
Pedro Fernandez 
Domingo Alonso cedió 4Gre 

gorio Garda 
Antonio Moro cedió en Salus 

tiano González 
José Escobar cedió á Salustia 

no González 
José Iglesias Blanco 
José Escobar cedió & Salustia' 

no Regueral 
Los mismos 
Los mismos 
AotoDio Pelatz cedió á Julián 

Cubero 
Estiban Alonso cedió á Jacinto 

Alvarez 
José Alonso Menor 
Gregorio Miranda 
-Santiago García 
Tomás Garda 
Francisco Fernandez 
José López 
Pascual Gasas Marques 
Clemente Fernandez 
José de la Puente 
Mariano Fernandez 
Pedro Fernandez 
Froilan Millan 
Francisco Alvarez 
E l mismo 
Gerónimo Garda Pérez cedió 

Joaquín Pernia 
. Juan Alonso 
Francisco Martínez 
Manuel Alonso 

. Benito dol Pozo 
Isidoro UrdoBez 
Santiago González 
Luis Ibaftez 
líoquo Ordodez 
Manuel Neira • 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
Manuel Neira 
E l mismo 
Isidro Garda 
Tomás Magaz 
Joaquín Ganzalez 
Vicente Cabero 
Mateo Castrillo 
Nicolás Moro, cedió á FranciS' 

co Casiano 
E l mismo cedió al mismo 
Manuel Blanco 
José Caftas 
Froilán Santa Marta. 
E l mismo 
Faustino Revilla 
Froili'n Santa Marta 
Gerardo Rodríguez 
José Novo González 
Marcelino Prieto, cedió á Petra 

González 

San Justo 
Idem 
Astorga 
Castrofuerte 
Ídem 
Castrovega 
Fresno de la Vega 
Astorga 
San Justo 
Quintanilla de Sollamas 
Idem 
Villademor 
Sanlibanez 
ídem 
Quintanilla de Sollamas 
León 
Olleros de A i r a 
Columbrianoi 
Carrizo 
Quintana de Raneros 
La Aldea 
Carrizo 
ídem 
Ídem 
León 
Idem 
Sopeña 
Carrizo • 
León 
Pobladura de Bernesga 
Carrizo 
Oviedo 
León 
Oviedo 
Astorga 
León 
Oviedo 
ídem 
Idem 
Pandorada . 
San Román Bembibre 
Bembibre 
Rioseco de Tapia 
Valdeviejas 
Onzonaga 
San Román 
San Román de la Vega 
Valdemora 
Pedrun 
Toral de Fondo 
Valencia D. Juan 
Astorga 
León 
Palazuelo de Orbigo 
León 
ídem 
idem 
Astorga 
idem 
Arcahueja 
Villargusán. 
Cirujales 
Zalamillas 
Villasinta 
Robledo de la Valdoncina 
León 
Villasinta 

. Las Herrerías de Valcarce 
ídem 
idem 
idem 
Herrerías de Valcarce 
ídem 
Piedralva 
Sueros 
Lombillo 
Valle de Valduorna 
Regueras de Arriba 
L a Baneza 
Moría 
idem 
Villarroafie 
Villaturiel 
Santa Cristina 
idem 
idem 
idem 
Villacelama 
Lombillo 
León 
idem 

12 Día 12 

15 

11 

10 

.9 

17 

18 

19 

20 

S5 

26 

28 

30 
7 
9 

40 
12 
18 
19 
24 
28 

29 
4S 
17 

1 
5 

10 
14 
23 

Francisco Pol 
' E l mismo 
.' Tomás Esteban Rubio 
< Luciano Sancbez. 
: Celestino Herrero 
; Francisco Garda 
' Valentín Pozo 

E l mismo 
Urbano Garda Florez. 

. Benito Fernandez 
: Antonio Fernandez, cedió á 

' DioolsKi García 
Dionisio Diez, cedió i Antonio 

Cureses 
; Mariano Espeso 
: Manui I Benavides 
Miguel Gutiérrez 
J ian Toledo 
Bernabé Balbuena 
Juan Ptrez . 
Raimundo Fernandez 
Angel Nava 
Isidoro de Rueda 
Luis IbaSez, cedió á José Hom-

panera y otros 
Pedro Miñambres 
Miguel Fernandez 
Juan Merino Blanco ' 
Elias Fernandez 
Clodomiro Gavilanes 
Diego Pérez 
Pedro Pérez 
Benito Barbero 
Valentín Velaustegui 
E l mismo 
Él mismo 
E l mismo 
Isidro Llamazares 
Matías Carballo 
Andrés Cordero 
Luis Lorenzana 
Nicolás de la Huerga 
Manuel Greppi 
Martin Martínez 
E l mismo 
Gregorio Santa Harta 
Pedro Sauz 
Angel Merino. 

Villafraaca del Bierzo 
idem 
Villanueva de JamiSz 
Valencia 
Santa Maria del Rio 
Piedralva (Santiago Millas 

12 

13 

ídem 
Campo Saotlbánez 
Gigosos 
León 
Carbajal de la Legua 
León 
Cubillas.de los Oteros 
Grajal dé 'Campos 
Galleguillos 
Valencia de D. Juan 
Grajal de Campos 
idem 
Rlosequlllo . 
Villabalter . . ' 
Cubil las 
Rioseqúillo ' ; : 
León 
Villafafie . 
Villlbane . 
León ' .. 
Valencia 
Espinosa da la Rivtr» 
Columbrianos 
Luengok > 
Férraí 
Villanueva dé las Manzanas. 
Valencia 
idem '.' 
idem 
idem 
León 
Astorga 
idem 
Villamandos 
Madrid 
Valencia ' 
ídem 
Idem 
Santas Martas 
Valencia de D . Juan 
León 

Agustín Celada Luengo 

José González 

REDENCIONES. 
. Santiago Millas 

BENEFICENCIA. 
. Astorga 

Ventas posteriores al 21 de Julio de 1S76. 

Faustino Carbajo 

Antonio Fernandez ' 
Matías Casado 
Laureano Arroyo 
Pedro de la Cruz Hidalgo 

ESTADO. 

Benavldes 

C L E R O . 

Villabornate 
La Baneza 
León 
idem 

Día 18 

19-
,22 
28-

10 

12. 

t9 ' 
24 

25 
4 

40 
20-
2 t 
27 

9-
21 

: 2 i -
23 

2 

Día 10 

Día 9 

Día 18 

Día 10 
11 
17 
20 

León 24 de Agosto de 4878.—El Jefe económico, Federico Saavedra.—Con
forme: Él Jefe de Intervención, Antonio Machado. 

ANUNCIOS 

I N T E R E S A N T E 

Remitido & los Ajuntomientos que toman parte en las próxi
mas elecciones de Diputados provinciales el número de cédalas, 
actas y libro de censo que creímos podrian necesitar, teniendo en 
cuenta los datos que nos han servido de base en otras elecciones, 
nos apresuramos á participarles que si alguno no tuviera bastante-
con la modelación remitida, se sirva avisarnos, y le será enviado á 
•vuelta de correo lo que le falte. 

Hay también ejemplares de la ley electoral, y listas de mesa 
para el orden de la votación con las casillas correspondientes. Es
tas sirven, asimismo, para fijar á la puerta de los colegios electo
rales anunciando al público el resultado de la votación de cada día. 

Imprenta de Garzo é Hijos. 

http://Cubillas.de

